
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

  

Calarcá Quindío, veintiocho de enero de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2020-00250 
Inter. 110 
  
En atención al escrito que antecede, suscrito por la apoderada judicial de la parte 
demandante dentro del presente proceso ejecutivo, promovido por la sociedad 
SERVIBOILER CALDERAS Y COMBUSTION S.A.S.., en contra de la sociedad R&O 
S.A.S. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado. 
 
R E S U EL V E 
 
 
PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO de la sociedad R&O S.A.S con matrícula 
Nro. 224231. 
 
SEGUNDO: LÍBRESE oficio en la forma prevista en el numeral 1° del artículo 593 
del Código General del Proceso, al señor director de la Cámara de Comercio de 
Armenia Q., comunicándole lo pertinente. Inscrita la medida de embargo, se 
resolverá sobre el secuestro. 
 
TERCERO: Se requiere a la parte demandante para que suministre el correo 
electrónico de la Cámara de Comercio de Armenia Quindío, a fin de remitirle el 
respectivo oficio. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
    

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 

 Proyectó: Clg 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 09 

DEL 31 DE ENERO DE 2022 
 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 
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